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Autorización para la importaciónde plaguicidas, nutrieintesi ire letales, sustancias y materiales tóxicos D peligrosos"

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico yr la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I_ 3 fracción Il. 30. 131. 32 y 33 del ¿
Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación 3,' Exportación gr Certific-ados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales gr Sustancias y Materiales '
Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I, X. XII 5; XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente 1: Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasiiieación tr
Codificación de Mercancías cuya Importación 1; exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso 5; uso de Plaguicidas, Fertilizantes lr Sustancias Tóxicas gr el Acuerdo que establece la clasificación 1; codificación de mercancias cuya importación gr exportación esta suieta
a reguiación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales yr demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de importación a favor de la ¡
empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL
A0Ri<:0LA GENETICA, s.A. DE cv. I __ _,E ¿ECANALITO NO. 89. PROGRESO.
CP. 01080, ALvARo 0eREG0u_ 0|u0AD DE Mexico WGENQA F,NA,_ f f
TEL. (ss) sse4 dios
Correo-e: direccion@microsoil-n1e_xjr_;o.gco_n3g
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NOMBRE COMERCIAL
MlcR0s0|Li s10sbEL0 ' _ _ _ __
NOMBRE QUIMICO I' IUPAC
ND
CATEGORIA TOXICOLOGICA
NA {Nutriente uegfetal)
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I|cAs LESTAD-0 Fisico l
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CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
Ingredientes Activos (Bacteria Anaerobías, no menos de 3000 c0l0niasfmL y Bacterias Aerobias, no menos de 10,000 c0l0niasimL) 6.3% †
ingrediente Intertes (Vehiculoy A gua)g9Í3._?f% g Í g g Í I
CANTIDAD WII*-IIDAD DE MEDIDA } CANTIDAD UMT FRACCION ARANCELIÁRIÁHI

I .30.000 Litros _ ”3i0,000"* E E KILO E 3101.00.01  
_______ Li _ ¡_oaJETo DE LA |u|PoRTAc|oN

o1sTRisucioN _ g l
ñ ' Í ' ' riF-Als DONDE sE ELAEDRA o PRoDuc¶ PAis DE PRDDEDENCIA [ADUANA DE ENTRADA

usA NUEVO LARED0, TAMAULIPAS
fi ` ` ÉL  ERAL E I E" W_/' - ./l//“ff I

ING. RICARDD ORTIZ DDNDE _
LA PRESENTE Aïrrofirzaciorii sE oToRGA amo Lasóioiiitíiciiíoiiiieisïäíuëíii;-fíR*EEiEN AL Reuíríso W *I
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I_.¬La-Ipreseritie autorizaciónrlo exime alfiautorizado del curnplimìerito de otras obiigaciones contenidas errilveyes, reglarrientos o cualquier otro I
instrumento legal aplicable en ia materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la I
presente. 0 bien por la vioiación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan. '
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y A
Viil de la Lev General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. *

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi c__omo llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

iv. Ai termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
v cantid_a_d_es. debiendo indicar ettotai de ia cantidad importada. ,Dicha información debera presentarse en medioelectrónico. _ g
info rmativo:
1. Para la expedición de la autorización se recibió como requisitoprevio el permiso COFEPRIS número 19330012'lA0205
2 Pais donde se elabora o produce: USA

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a traves del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEIVI), en la liga: iigtps:iivvvv5_v.v%en'tan_i_ll§lnica_gob¬;mx/vucemlii3_ç_l_ex_htmL
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C c e p ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. -f

ivt. en C Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos v Fronteras, lrosairo_pevrc_itii;-i'oie,ge__ti-:ib_ni.±
Biol Feiipe Olmedo 0otavrano_ Director de inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, feiipe olmedo-ió;got-spr.t_eoi:¿i¬;i
Biol. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos _
ing. Sergio l Bazan Jimenez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamentai. OQIAH-o399ro2r2o
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